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Referencia: Solicitud información - Cumplimiento Acuerdo No. 801 de 2021.

Respetado Ministro.

El Concejo de Bogotá expidió el Acuerdo No. 801 de 2021, “Por el cual se prohíbe la 

comercialización de animales vivos en plazas de mercado y se regula su comercialización en 

otros establecimientos”. El mencionado acuerdo estableció la siguiente obligación a cargo de la 

Secretaría Distrital de Ambiente.

ARTÍCULO 7.- AVES ORNAMENTALES. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

entrada en vigencia del presente Acuerdo y atendiendo a la ausencia de definición normativa 

sobre las aves que se consideran “ornamentales”, la Secretaría Distrital de Ambiente 

adelantará las gestiones necesarias ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

y ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, para que se determine cuáles especies 

de aves se consideran “ornamentales”.

A partir de los doce (12) meses siguientes a la emisión del concepto y/o acto administrativo 

de cada uno de los Ministerios referidos en el presente artículo, no se podrán comercializar 

ni dar en adopción aves consideradas “ornamentales” en el Distrito Capital. Durante ese 

lapso, la Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría Distrital de Ambiente, 

reglamentará el proceso de implementación de la prohibición y lo divulgará entre la 

ciudadanía.
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En cumplimiento a lo ordenado, por medio del presente, respetuosamente se eleva consulta con 

el objetivo de establecer qué aves se consideran "ornamentales" para los fines previstos en el 

precitado artículo.

Sin otro particular, me despido quedando atento a su gentil respuesta.

Atentamente,

CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL
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